
2806 12 febrero 1969 B. O. del K-Núm. 46

Referencia: 1.333.
Origen de la línea: Apoyo número 25 de la linea Roquetas-

san Carlos,
Final de la línea: E. r. Cernar
Ténnino municipal que afecta: Alcanar.
Tensión de- servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros cuadrados de

sección,
Material de Apoyos: Madera.

Estación transjormaaara

Tipo; Caseta.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta sección de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den min1.sterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. Que
se cita y declarar la utllidad pública de la. misma a Jos efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y Umitaciones Que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona, 27 de enero de 1969,-El Ingeniero Jefe de la sec
ción de Industria, sabino COlavidas.-LOO2-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de. enero de 1969 por la que se
aprueba la cllUi/icación de las vías pecuarias del
término municipal de Mohedas de la Jara, pro·
vincia dt'\ Toledo.

Ilmo, Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificadón
de las vias pecuarias existentes en el término municiPal de
Mohedas de la Jara, provincia de Toledo. en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos' los articulos 1.0 al 3.0 y 5,0 al 12 y 22 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría ,1 uridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mohedas de la Jara, pro.
vincia de Toledo. por la que se declaran:

Vías pecuarias necf.'Sarias

1. «Cordel de la cafiada. Leonesa».-Anchura legal, 37,iJl"
tras.

2. «Cordel -de MerinaS».-Anchura leeal, 37,61 metros,

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías flguran en el proyecto de clasiftcación, redactado por
el Perito Agrícola del Estado don AI1osto de Raro Martínez.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las citadas VÍas pecuarias afectados
por situaciones topográficas. alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces lluv1ales o maritimos, paso por zonas urba~

nas o situaciones de derecho previstas en el artículo segundo
del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura. de tales tramaR
será definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

Begundo.-Esta resolud.ÓD, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso--administrattvo, en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Proceclimiento Administrativo de 17 de julio de 1966, en armo
nía con el 52 y siguientes de la Ley de 2!1 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-administratíva.

Lo Q.ue comunico a V. l. para. su conoc1m1ento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos aftos.

I Madrid. 27 de enero de 1969.-P. D .• el Subsecretario, F, Her·
nández Gil.

Ilmo, Sr. Director general de Ganaderia,

ORDEN de 27 de. enero de 1969 por la que se
aprueba la claszficación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Campillo de la
Jara, provincia de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente segtúdo' para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térm1no municiPal de
Campillo de la Jara, provincia de Toledo, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5,0 al 12 y 22 del Reglamen·
to de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1905,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Campillo de la Jara, pro~
vincla de Toledo. P'Or la que se declaran:

Vias pecuarias nec~arias

1. «Cordel de la cañada Leonesa».-Anchura legal, 37.61
metros.

2. «Cordel de Merinas».-Anchul'a legal, 37,,61 metros,

El recorrido, dírección y demás características de las expre·
!Sadas vías figuran en el proyecto de clasificación, redactado por
el Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Raro Martínez,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las citadas vías pecuaI1as, afectado:,
por situacione..<¡ topográfi-ea..'\ alteraciones por el transcurso del
tiempo en cauces fluviales o marítimos. paso pOr zonas urbanas
o situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos sení
definitivamente fijada al practicarse su deslinde,

Segundo,-Esta resolución, que se publicará en el {{Boletin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conslderen afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al C011
tencioso-admlnlstrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia,
lado.'" en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo de 1'7 de julio de 1958, en armonía con el 52· Y siguien~
tes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56. reguladora de la
iurisdicC'1Ó11 contencioso-administra-tiva,

Lo que ~omunico a V, l. para su conoelmíento y efectos.
Dio.., guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2"7 de enero de 1969.-·P. D.. el Subsecretal'io, I<~, H~r'

nández Gil

Hmo. Sr. Director gf'nf>-ral de Ganaderia,

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se aprue·
¡¡a la clasifícación de las vías pecuarias existentes
e'n el ténnino mun.icipal de Coqollos Veqa. pro1li7l
cía de Granada.,

Ilmo. Sr-' Visto el expediente beguido para la c;asificac1ón
de las vías pecuarias exisrentes en el término municipal de
Cogollos Vega, provincia de Granada. en el (lue no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitacíón:

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación ton los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo de 17 de julio de 1958.
Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc~

ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto'

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cogollos Vega, provincia de
Granada, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cañada real de la Atalaya}}.-Anchura, 75,22 metros,
«Vereda de la Raya de Deifontes»,-Anchura, 20,89 metros
«Vereda del Camino Rea1»,-Anchura, 20,39 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ariosto
de Haro Martínez. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio.
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de dere
cho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuarias, su anchura quedará fijada al practicarse su des·
linde.


